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€ip a l ment e en alumbrado, sino en los 
0 orvioio;s osencialos de la inídustea na- 
viora, como son ventilaeión, radiote- 
ilegrat’ía, gobierno del buque y máqui
nas auxiliares, de suerte que, ap-arte 
de las dificultades de liquidación del 
impuesto sobre alumbrado y su com
plicada comprobación, el rendimiento 
del mismo sería de mínima impor- 
tancis.

€onsiderando que la naturaleza del 
comeroio marítinio sometido a la com- 

.petencia mundial, con la imposición 
del tributo: se le coloearía en condicio
nes do inferioridad respecto a las flo- 

jtas do otros países, y dada la na tur a- 
tleza do la nave se contribuiría a fo- 
¡montar su desnacionalización cón eb 
cambio do pabellón en perjuicio de .los 
fintercises peñéralos y los del Tesoroy- 
•perjuicio al ciuo se llegaría, aun sin 
adoptar esta medida extrema, matri
culando los buques españoles en pro- 

.'vinoias en donde por los conciertos es- 
lablooídos no alcanzara la acción fis- 

''Cal do la lirú^feiida pública en esta 
clase do impuesto.

Gonsideudndo que el buque, por su 
.naturaleza, constituye un todo en el 
que se dcseínmelven necesariamente 
diferentes actividades de la vida, de 
ia industria y del coméelo, cifradas 
separadamente on las taTifas. de la 
contribución, de donde aceptada l’a 
obligación de satisfacer como se pre- 
itende la dai íLúido oléctrico. había de 
iniponérsele también sobro cada una 
de a:quc!lías ina ni f estríe iones de la vida 
indusírial, lo que por absurdo debe 
a'cüh alzarse.

Considerando que aun cuando el 
jbuqiie tenga la consideración de una 
^extensión dci territorio nacional su
je to  a las leyes nacionales, sus carac- 
iterístícas especiales de movilidad y la 
ámpo-ibilidad absoluta en que se ba
ila  de surtirse de surtir a otros de 
ílúido, no permiten equipararlo a una 
¡fábrica, y, tanto así, que el car
bón destinado al consumo de a bordo, 
'saunque sea para la producción d^ 
^olecíricidad, no dcveríga dei’echos de 
importación si se recibe en depósitos 
¿flotantes y sin tocar tierra queda en 
■ellos hasta su entrega a Jos vapores.

iS. M. el Réy (q. D. ,g.) se ha servido 
|9isponer que. el flúido eléctrico pro- 
^^urúdo a bordo de 'los buques rner- 
^ n tc o  españoles para el exclusivo 
«i^onsumo de los mismos, no está su- 
¡cjjeto al pago del impuesto solme gas, 
i^ectricidad y carburo de calcio, crea- 
,do ccji carácter provisional on el ar- 
|ittodo  7.® de la .ley de Presupuestos de 

y convertido en deñnitivo por ia 
"Ley de 18 de .'Marzo de 1900.
■ .iDe Prnakorden lo digo a V, L .para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a  V. I. mucbos años. ‘Ma
drid, 23 de Noviembre de d  921.

.Cb\lMOBO

Señor Director geaieral de Propiedades 
e Impuestos^

Timo. iSr.: Por Real orden de 23 de 
Septiembre último se dispuso 'que 
cuando las embarcaeioínes aprehendi
das con génetoS' de contrabando no seán 
Utiliziadas^ por el Estado o (per la Gom^ 
pañía Arrendíataiúa de Tabacos, con 
arreglo a los mimeros 1 .® y 2,® de la 
Real orden de 5 de Mayo de 19ii6, se 

í procederá a su destrucciópi o desguace. 
éGon posterioridad se ha publicado el 

Regí amenito de Ib de Octubr e último, 
para la ejecució'..* del nuevo convenio 
con la 'Gompañía iArrendataria de Ta-» 
haces, disponiéndose en su artículo 
84, párrafo tercero, que los barcos, ca
rruajes, caballerías y demás efectos 
aprehendidos con contrabando de ta 
baco se ven-denín, en su caso, confo.r-. 
me a lo prevenido en la ley de 3 de 
Septiembre de IRO-t, teniendo en cuen
ta, resjpeicto de los- barcos, lo precep
tuado por Real orden de 5 de Mayo de 
19il6, o lo que en lo sucesivo se dis
ponga. Y a fm de evitar cualquiera du
da que pudiera surgir, así por la in-* 
terpretació'n de los textos corno por ra
zón de sus respectivas fecha-s,

S. M. el 'Rey (q. D. gP se ha servido 
declarar que .sigue siibsisteTi!t.€ en un 
todo lo dispuesto por la citada Real 
orden de 23 do jSeiptiembre últtmo. , 

De Real orden lo comunico, a ,V. I. pa
ra  su cGpiociinÍ0 fito y demás efectos. 
Dios gua.rde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 do 'Noviembre de 1921.

CAMBÓ

'Se-fiO'i* Ropreserd-ante del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos.

limo. ¡Sr.: La Real orden de 2o de 
Üctubi^o último, que fijó los premios 
que ddbéñ por las aprehen
siones de tabaco de oentrabí^do, a | 
referirse en el párrafo letra aj dél 
apartado primero, al caso dn iabúres 
que se declaran útiles para ía venta 
en las expendedurías, no hace distin)- 
cióm cmtre las apreliensáoíies realiza
das con reo y sin reo. ¡Pero la dtfe- 
rercia es evidenie y se baila estableci
da en los demás casos a que la misma 
Real orden se cor tra c ; por ío eiiaJ, y 
a fin do sulrsanar la omisión padecida, 

S. M. el Ruy D. g.) se ha sei^vldo 
disponer qqo el ra f^ido  párrafo letra 
a) dcl apaite iq  nñm ere  de iadteakm r-.

-í
den de 25 de Oictube último, quede 
redactado en los siguientes términos: 
“Guando las aprehensiones 'ConsistaiiL 
en tabacos torcidos, picadura en pa- 
qudtes y cigarrillos que se declaren» 
útiles para la venta en las expendedu
rías, el premio será del total valor que 
se asigne a dichas labores, si la apre
hensión se hizo con reo, y de una ter
cera parte de ese» valor, si la aprehen
sión se hizo sin reo, percibiendo utí 
tercio del premio los confiidenites, cuan
do gracias a ellos se hubiera llevado a 
cabo la” aprehensión, y  quedando el 
resto, o la totalidad si no :hubiera con
fidentes, para los aprehensores. *’

)De Real orden lo comunico a V. I. pa-* 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma.- 
drid, 24 de Noviembre de 19'21.

GAMiBó
Señor Representante del Estado en 0 

.úiTendamiento de Tabacos.

m ®E!igC

Habiéndose padecido un error de co-̂
, pia en la Real orden de esta fecha, pu
blicada en la  Gaceta correspondiente al 

•Hía 26' del mes actual, se inserta de, 
nuevo a coótinuación, deb idam.ento 
rectificada.

REAL ORDEN 
limo. Gr.: Visto el expediente del 

concurso anunciado en la Gaceta dh 
Ma’orid de 30 de Octubre último para 
proveer entre los inspectores provin
ciales de íSanidad en activo y  ¡os ex-- 
cedentes del 'Guerpo las plazas vacan
tes de Albacícte y Vizcaya.

íResultando que dentro del período 
"señalado en la convocatoria han soli
citado los Inspectores provinciales 'de 
Sanidad siguiente;s r B. Luis Encina 
'Gandebat, número 13 del escaiafón, 
Vizcaya o Albacete; D. Eustaquio Go.n- 
zález (Muñoz, número 51, Albacete; don 
Aurelio Boned Merchán, número 60, 
una de las plazas vacantes, y D. An
tonio García Vélez, núm. 61, Albacete.

'Visto el Reglamento de Inspectores 
provinciáles de Sanidad de 26 de 
Agosto de 1920:

Considerando qute este concurso sé 
ha ajustado a las prescripciones se
ñaladas en la convocatoria y que se 
han tenido en cuenta las respectivas 
peticiones de ios concursantes y el 
número que cada uno ocupa en el es
calafón de antigüedad.

S. M. el Rey (q. D. g.), de ñeuerdo 
con lo informado por la Comisión per
manente del Real Gonsejo de Sanidad 
y lo propuesto por la Inspección gene-» 
ral, ha^ tenido a rbiúncdi^qny^^jggi^
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'^pru concurso y en su virtud
dDornbm’ a D. I jUís Encina Gandebai 
Inspector provincial de Sanidad de 
jyizcaya y a don Eustaquio González 
Muñoz, de Albacete.

IDe Real orden lo digo a V. J . para 
conocimiento y efectos consiguien- 

ites. Oíos guarde a V. I. mudhos años. 
‘Madrid, 23 de Novie|nbre de 1921.

GOEIiEO

Señor Inspector general de Sanidad.

Excmo. S r.: En el recurso contóff" '̂ 
ícilOvSO - administrativo interpuesto por 
D. José Ferrer Gelestino y otros con- 
-itra-iol Real decreto de- 26 de Agosto de 
á9i9, la Sala cuarta del Tribunal Su
premo ba dictado el siguiente fallo: 

Fallamos iquev estimando la 'excep- 
'Ción propuesta por el ;Ministéfío fis
cal, debemos declarar y declaramos lá- 
incompetencia de esta jurisdicción pa- 
fa coi^ooer de la demanda deducida 
Contra el Real decreto de 26 de Agos
to de 1919, del Ministerio de la Gober- 
íiación. Así por esta nujestrá sentencia, 
que so publicará en la Gaceta de Ma- 
pRiD e insertará en la Colección JLo- 
jislaíiva, lo pronunciamos, mandamos 
f firmamos.”

,Y S. M. el Rey iq. :D. g.) se lia dig- 
bado disponer se cumpla la sentencia 
en sus propios términos.

T>e Real orden lo digo a V. E. para 
|Bu. conocimiento y efectos. Dios guaf- 
,<Je> a V. E. muchos años.. Madrid, 26 
d.e:.Koviembre de 1921.

GOELLO

Señor Director general de O rden'pú
blico.

l i l l l

REALES QíRDSlNES 
limo. iSr.: S. M. el Rey (>q >D. g.) se 

fea. servido disponer se publique en la 
^ÍG ETA  DE ‘Ma d iiíd  la relación d e  lo s  
^érvi oíos prestados por laiOtiardía civil 

, custodia de la riqueza f o r e s t a l  
^ r a e t e  :el mes de Oiotubre próxima 
'Inusado. (Yféase-anexo niúmer0" 2).
V/Lo que deií Real orden comunioo U 

L para ..smoeonoc i miento y efectos 
|B^siguientes.>Dios guarde a V. I.-mu- 

años. iMadrid, 19 de Noviembra 
Wa 1921.

MAESTRE

■f jy  Montes.
hr Director general de Agricultura

Excimo. iBr.: Viisto el Real decre
to (de 15 dé Febrerio de 1913, dispo
niendo que iodo expedient,e que a 
ipMtir d'8 la últim a resolución adm i
n is tra tiv a  dicfada en el mismo, lle\^e 
m ás de un año s in  u lte rio r tra in ita - 
ción 'Sie declarará caxlucado y se >ar- 

í ch ivará:
Visto el Real díecreto de 7 d’e Ma

yo último, derogando los de 7 de 
Enero de 1916, 26 de Enero, 15 de 
Marzo y 2-8 de Diciembre de 1917, 
y 22 de Octobre de 1920, que regu- 
ílaban las transm isiones de buques 
m hrcantes españoles: ^

Gonsiderando que ''cán  arreglo a 
la primicra 'Soberana disposición c i
tada, el único requisito  para deola- 
. r a r  la  icadJUicidaid de expedi’ente'S que 
se encuentren  en suspenso duran te  
pl indicado período de m as de un 
año, es el de que se inserte la resolu
ción en la G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín 
Oficial de la provincia, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.)' ha tenido 
a biOiO disponer que se declaren ca
d u c a d o s  y (Se archiAien los siguientes 
expedientes:

Expediente instru ido en 29 de J u 
nio de 1913, a in stancia  de las Aso- 
ciaiciones, Gapitaneis y Pilotos, Ma- 
quiniistas navales, M arineros y F o
gón ero® y Fonda M arítima, para 
que se supirima el a rtícu lo *40 del Re
glam ento ide 27 de Mayo de 1916, 
faciultánido a  las Empresls^ navieras 
para  destinar el 4 por 100 de las! 
cantidadles que perciban a l isostenl- 
m iento de las Instituciones benéñ- 
caís para  el personal náutico. En 12 
de Marzo de 1918, como últim a re
solución se comunicó al Director! 
general de Navegación y iPesca Ma
rítim a, que rem itido el expcdientle 
en 27 de Mayo de 1916 a  inforíme de 
la  Comisión encargaida de la  redac
ción y reform a del Re:gllamfento dé 
Ja ley de 14 de Junio de 1969, ho 
h ab ía  h as ta  la fecha com unicadola 
.rcisoliución recaída.

Expediente instru ido en 22 de J u 
nio de 1914, para la creación de tm a 
línea dentro del cuadro A.,- desde 
C artagena a Amúráca. En 15 do Abril 
isiguientie sie intíeresó inform e de! 

fetConsejo Superior de FoincTiio, rio 
habiendo n inguna rcfsolución poste- 

iírior en  el aéunto. ^
E n 22 do Febrero do 1915 el P rc- 

' siderute de la Cám ara de CmAerclo 
^de Las Palm as inieras-a te leg rañca- 
m ente la  bbtención de la Compa- 

f mía TriaisaiMnüca dé ^itio en s‘Uís bu
sq u es  de ,1a expedición iñensuall del 
, 'Norte y Noroeste de Es^>aña a Ca- 
: n a ria s , p a ra  las m ercancías urgen-

§̂9 traisla44-,el

an terio r telcigrama a la  Traisatlárrti- 
ca, sin que h asta  la  fecha haya con
testado. ;

En 5 ide Noviembre de 1915 se re 
m iten al Congreso de Fo-s Diputadois 
Jois expedienteos de autorización al: 
vapor ‘'G uadalquivir” para hacer 
navegación de cabotaje sim uHánea- 
•micnte con la de altura, y al vapor; 
“iOarbones Astutrianois”, p ara  ser 
sustitu ido  por otro de praccdencia 
ex tranjera, y haista la fecha no háh- 
sido devueltos por dicho 'Cuerpo Co- 
legiisladorw

En 26 de Junio  de 1916 «e d iri
gió u n a  Real ordlen com unicada ál, 
D ireetor general de Navega'Clón y , 
Pesca M arítima, parti'cipándoile la 
rem isión a la Gomisión de reform a, 
dcl Reglamento p ara  la  aplicaiclón;. 
’de lia ley de 14 de Junio  de 19Q9, 
expediente instruido con motivo de , 
la Real orden oomunícada del Mi- 
imsterio de Estado, íntereisand-o la  
im'odificacióh de los artículos 145 jaJl, 
156-del citadó Reglamento. Haista lá 
fecha no lia habido nueva tram ita -  
efón len dlcho^ asunto.

En 25 de Agosto del piismo año 
se paritieipa a la  Presidencia d-cl 
Gonisejo de M inietros la remásión a  
la Ju n ta  de  tra n s p o r te s  Marítimo-s 
d'e los esteritoS de la Ju n ta  directiva ¡ 
del Fomlento del .Trabajo Nacional y 
de la  Cám ara de Gotilierció de Mah- 
resa, relativos a la elevación da.-ña- 
tes y al traispaso al e x tra n je ro " ^  
buiques espafíóles y acciones' de:.GO‘íh- 
pañías navieras. H asta la fecha no. 
ha habido nheva tram itación.

En 28 del mismo'mes-y año se,par-; 
t íe ip a a l  P residente de la  j!uhta:pg*íp--, 
víneial de la Liga M arftinia de'  ̂G á-, 
di:z, quo (se ha romitido a la G óm i-. 
f̂S!ióñ. de re fo rm a del Reglamomto, 
paira la apiliciación de la ley de Co
m unicaciones 'M-arítimas, la  in s tan - 
eia en que in teresaba que se hicie
ra  efieetiva la protccrcdóín a la i n - . 
dhstria  picsquera. No h a  habido nue-. 
va tram itación  h as ta  la fcAha.

En 7 de Noviemhré siguiente, se . 
trae] a-da al Dór-eeior general de Na- ’ 
vegación y Pe®ca ^MarfEíma una ila a t i 
OTídcn comunicada del Minisfro M  \ 
Establo, socorro de loa i
oindada^^Oís axho’̂ Tcanos desam para- i 

a3 despedMos o ;
abaB^ítougir am ente hn^ .
qu-as en pw&nim exfranjoiusv H asta ! 
la IDO ha habido nueva irMtóítá

En 12 del ihisím o m’éis y año se 
trasladó a la Gompnñía V a te fo l^ ^ i  
de Vnporos Oo.rreos de A irt^a u tí 

I liUvcrií.o de la Cám ara Gomarcd-o ' 
1 de Gáfhz, in te p e e a m i^ ta í^ ^


